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T A R I F A S
V____________________ _ _______  - v

RESOLUCIO N M .G  N° 674/2011

I - P U B L IC A C IO N E S  Texto: h a s ta  200 p a la b ra s Precio p/una Publicación

C o n c e sió n  de A g u a  P ú b lic a S 50.-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 60.-
A visos A d m in is tra tiv o s: R esolución, L icitación, Contratación D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60.-

, S E C C IO N  JU D IC IA L

E dictos de  M iga : Exploración y Cateo, D escubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S -60.-

E dictos Jud ic ia le s: N otificación, Sucesorio, R em ate’ Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, A dopción, U sucapión, Testam entario, Herencia Vacante, D ivisión de Condom inio, 
Rectificáción de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S -50.-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A visos C o m e rc ia le s S 60.-
A sa m b le a s  C o m e rc ia le s S 40.-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 180.-

SE C C IO N  G E N ER A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 35.-
A sam bleas de E n tid a d e s  C iviles (Culturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 25.-
A visos G e n e ra le s S 50.-
E x ced en te  p o r  p a la b ra S 0,20

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral

B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 300 .- S 180 .-
(*) P á g in a  W eb S 250 .- S 150 .-
B o le tín  O fic ia l Im p re s o  y p á g in a  W eb S 4 0 0 .- S 250 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.- - . -

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H asta  6 meses M is de 6 meses

B o le tin e s  O f ic ia le s S 5.- S 7.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia les
Meaos de 
100 pdg.

De 100 a
200 piR.

Mis de 
200 pie.

S e p a r a ta s S 20 .- $ 30 .- S 40 .-

IV - F O T O C O P IA S Sím ples Autentkadas

De instrum entos publicados en boletines o ficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0,20 S 2.-

V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Sim pl es Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0.20 $2.-

VI - A RA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarilas fijadas precedentemente, y  a  los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como p o r ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinc ia les  y m unicipales, cuyos im portes se 
cobrarán m ediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobro-  posteriores a su publicación, debiendo so lic itar m ediante nota sellada y  
firmada p o r autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la  correspondiente orden de compra y/o  
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes a s i lo consignen.
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Ministerio de Seguridad - Resolución N° 39 - 17/ 
01/2012 - Expediente N° 44-19.239/11 Cuerpos I y II

Artículo Io - A probar el proceso selectivo de la 
Licitación Pública N° 250/11, llevada a cabo por la ex 
Coordinación de Com pras del Poder Ejecutivo, actual 
Secretaria de Procedim ientos Contractuales, para la ad
quisición  de "Uniform es y Equipos de Protección" para 
el personal policial de distintas áreas de la Policía de la 
Provincia, dependiente de la Secretaria de Seguridad de 
este  M in iste rio , con un p re su p u es to  o fic ia l de S
425.225,00 (Pesos Cuatrocientos Veinticinco Mil Dos
cientos Veinticinco con 00/100).

Art. 2° - Con encuadre en el A rtícu lo  9o de la Ley 

N° 6 .838 y A rtícu lo  9o del D ecre to  R eglam en tario  

N° 1448/96 de C ontra taciones de la P rovincia  m odi

ficad o  por D ecre to  N° 337/09 , A d ju d ica r a la Firm a 
"Seal R epresen tac iones S .R .L ." los reng lones N°s

01 (A lt. 1), 02 (A lt. 1), 03, (A lt 1), 04 (A lt. 1), 05 

(A lt. 1), 06 (A lt. 1), 07  (A lt. 1), 08 (A lt. 1), 09 

(A lt. 1), 10 (A lt. 1), 12 (A lt. 1) y 13 (A lt. 1), por 

un m onto  to tal de $ 4 2 4 .5 4 9 ,0 0  (Pesos C u a tro c ien 

tos V ein ticuatro  M il Q u in ien tos C uaren ta  y N ueve 

con 00/100).

Art. 3° - D eclarar desierto el Renglón N° 11, por no 

presentarse oferta por el mismo.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 

lo dispuesto en la presente Resolución se impiitará en 

el Curso de Acción respectivo de la Policía de la Provin

cia de Salta - Ejercicio 2.011.

T ro y an o
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M in iste rio  de  S eg u rid ad  - R esolución N° 45 - 18/ 
01/2012 - E xp ed ien te  N° 44-101.870/11

Artículo 1 ° - Aprobar el proceso selectivo de la Lici
tación Pública N° 245/11, llevada a cabo por la ex Coordi
nación de Compras del Poder Ejecutivo, actual Secretaría 
de Procedim ientos Contractuales, para la adquisición de 
"Repuestos Varios para M otocicletas" con destino a la 
Sección M otoristas de Emergencias 9.1.1 (DSU) de la 
Policía de la Provincia, dependiente de la Secretaría de 
Seguridad de este M inisterio, con un presupuesto oficial 
de S 139.434,00 (Pesos C iento Treinta y N ueve Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 00/100).

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 9o de la Ley N°
6.838 y Artículo 9o del Decreto Reglam entario 1448/96 
de Contrataciones de la Provincia m odificado por De
creto N° 337/09, A djudicar a:

1) la Firm a "A rcom ex S.R.L." los renglones N°s 05 
y 06, por un m onto total de $ 1.992,00 (Un M il N ove
cientos N oventa y  Dos con 00/100).

2) la Firm a "Cabrera, Abel Francisco" los renglones 
N°s 01, 02, 03, 04, 07, 08, 09 y 10 por un m onto total 
d e $  130.510,00 (S C iento Treinta M il Quinientos Diez 
con 00/100).

Art. 3o - El gasto que irroga la presente contratación 
ascienda a la sum a final de $ 132.502,00 (Pesos C iento 
Treinta y Dos Mil Quinientos Dos con 00/100) y se 
im putará en el C urso de Acción respectivo de la Policía 
de la Provincia de Salta - E jercicio 2.011.

T ro y an o

M in is te rio  de S e g u rid ad  - R esolución N° 54 - 19/ 
01/2012 - E xp ed ien te  N° 44-229.390/10

Artículo 10 - A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Licitación Pública N° 009/11, para la adquisi
ción de Indum entaria para el personal que reviste en la 
Dirección General de Drogas Peligrosas de la citada Ins
titución Policial, con un presupuesto oficial que ascien
de a la sum a de $ 77.396,00 (Pesos Setenta y Siete Mil 
Trescientos N oventa y Seis con 00/100).

Art. 2° - Con encuadre en el Art. 9o de la Ley N°
6.838 de Contrataciones de la Provincia, Adjudicar a las 
Firm as que se detallan a continuación las siguientes es
p e c if ic a c io n e s  y a te n to  lo in d ic a d o  en A c ta  de  
Preadjudicación m encionada en los considerandos de la 
presente resolución:

Firm a A LETEX S.A., los renglones N°s. 01, 02 y 
10, por un im porte total de $ 17.834,00 (Pesos Dieci
siete Mil O chocientos Treinta y C uatro con 00/100).

Firm a "Seal Representaciones S.R.L." los renglones 
N°s. 0 3 ,0 4 ,0 5 ,0 6 ,0 7 ,0 8  y 09, por un im porte Total de 
S 48.237,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil Doscientos 
Treinta y Siete con 00/100).

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente R esolución asciende a la 
sum a de S 66.071,00 (Pesos Sesenta y Seis M il Setenta 
y Uno con 60/100) y se im putará en el Curso de Acción 
respectivo de la Policía de la Provincia de Salta - E jerci
cio 2.01 1.

T ro y an o

M in is te rio  de  S e g u rid ad  - R eso lución  N° 55 - 19/ 
01/2012 - E xp ed ien te  N° 44-2.007/11

A rtículo 1 ° - A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Licitación Pública N° 248/11, para la adquisi
ción de nueve (09) m otocicletas de 125 cc y dos (02) 
m otocicletas de 250 cc, con destino al G rupo Técnico 
Crim inalística, Cria. Prim era (UR-1) y Brigada de In
vestigación N° 1 de la Policía de la Provincia, con un 
presupuesto oficial de $ 166.130,00 (Pesos C iento Se
senta y Seis M il C iento Treinta con 00/100).

Art. 2° - Con encuadre en el A rtículo 9o de la Ley N°

6.838 y  Artículo 9o del Decreto R eglam entario 1448/96 
de C ontrataciones de la Provincia m odificado por D e
creto N° 337/09, Adjudicar a la Firm a "Arcomex S.R.L." 
el Renglón N° 1, N° 2 y N° 3, por un m onto total de $
265.935,00 (Pesos D oscientos Sesenta y C inco Mil 
N ovecientos Treinta y C inco con 00/100).

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente Resolución se im putará en 

el Curso de Acción respectivo de la Policía de la Provin

cia de Salta - Ejercicio 2011.

T ro y an o

M in iste rio  de  S e g u rid ad  - R eso lución  N° 56 - 19/ 
01/2012 - E xp ed ien te  N° 0030050-9.106/11 - C u e rp o  

1,11 y III.

A rtícu lo  1° - A probar el p ro ceso  se lec tivo  lleva
do a cabo en la L icitación P ú b lica  N° 232 /11 , cuyo
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p roced im ien to  fue realizado  por la Ex C oord inación  
de C om pras del Poder E jecutivo, actual Secretaría  de 
Proced im ien tos de  C on trataciones de la Secretaría  
G eneral de la G obernación para la adquisición  de V í
veres Secos y F rescos con destino  a las U nidades 
C arce la rias , E scuela  de C adetes, A lcaid ía G eneral y 
o tros D ependencias del c itado Serv icio  con un p re 
supuesto  O ficial estim ado en la sum a de S 889.915,89 
(Pesos O chocien tos O chenta  y N ueve  Mil N o vecien 
tos Q u ince  con 89/100).

Art. 2o - C on encuadre  en el A rtícu lo  9° de la Ley 
N° 6.838 y A rtícu lo  9° del D ecreto  R eglam entario  N° 
1448/96 de C on tra taciones de la P rov incia , A d ju d i
car a las F irm as que se consignan a continuación  y en 
los m ontos ind icados, en un todo  de acuerdo  a las 
p ropuestas p resen tad as a tal fin  y a tento  esp ec ifica 
c iones in d icad as en C uadro  de P read ju d icac ió n  y 
C uadro  to ta lizado  de fs. 517 a 519 confeccionado  al 
efec to  por el Serv icio  A dm in istra tivo  F inanciero  de 
este  M in isterio .

Brizuela Luis Angel, firma: Héctor Ortiz en carácter 
de Apoderado. Por los Renglones N°s. 13, 17, 18, 19, 
22, 24, 38, 45 y 46. Por un im porte total adjudicado S 
43.174,13 (Pesos C uarenta y T res Mil C iento Setenta 
y  C uatro con 13/00).

M allid Chehadi, Firma: M allid Chehadi, en carácter 
de Titular: Por provisión de los renglones N°s 09, 11, 

• 2 1 ,2 7 ,3 0  36 y 40. Importe total adjudicado $ 169.009,00 
(Pesos C iento Sesenta y N ueve M il N ueve con 00/ 
100).

D istribuidora Salta de Delgado Ana M aría, Firma: 
Ramón A lberto Piras, en carácter de Apoderado. Por 
provisión de los Renglones N°s. 03, 05, 06, 08, 14, 15, 
16, 20, 26, 31, 32, 33, 34, 37, 39 y 44. Im porte total 
adjudicado $ 243.378,73 (Pesos D oscientos Cuarenta 
y Tres Mil T rescientos Setenta y Ocho con 73/00).

G o d o y , Ju a n  E s te b a n , F irm a  C in tia  d e l C. 
VacaFiores, en carácter de Apoderada. Por provisión de 
los R eglones N°s. 01 y 02. Im porte total adjudicado S 
33.184,80 (Pesos Treinta y Tres Mil C iento Ochenta y 
Cuatro con 80/100).

Nader, Eduardo Alberto, Firma: M artín Nader, en 
carácter de Apoderado. Por provisión de los Renglones 
N°s. 04, 07, 10, 12, 23, 2 5 ,2 8 , 29, 35, 4 1 ,4 2 ,4 3 , y 47. 
Importe total adjudicado S 227.576,70 (Pesos Doscientos 
Veintisiete Mil Q uinientos Setenta y Seis con 70/100).

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la 
sum a de $ 716.323,36 (Pesos Setecientos D ieciséis Mil 
Trescientos Veintitrés con 36/100) se im putará en el 
Curso de Acción respectivo del Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta - Ejercicio 2011.

T ro y an o

RESOLUCION

Salta, 19 de Enero de 2012

RESOLUCIO N N° 4

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 0060289-204955/2011 -0

VISTO el D ecretoN ° 257/12, la Resolución N° 03/ 
12 de la Secretaría de la Función Pública, y;

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante el m encionado decreto el Poder Eje
cutivo autoriza el llam ado a "C oncurso Público para 
C obertura de Cargos de B ailarines T itulares del Ballet 
de la Provincia de Salta", y aprueba el reglam ento  
procedim ental del mismo, designando a la Secretaría de 
la Función Pública com o A utoridad de A plicación del 
procedim iento concursa! y  encom endándole la coordi
nación del mismo;

Que, en el m encionado reglam ento se om itió, en el 
artículo 4a, inciso a) establecer que el lím ite de edad 
para participar del concurso no será exigible a quienes a 
la fecha de inscripción integren el elenco del Ballet de la 
Provincia de Salta, tal como se estableció en los concur
sos anteriores;

Que, en atención a lo expuesto en el considerando 
precedente, corresponde que tal previsión rija en el con
curso habilitado m ediante D ecreto N° 257/12;

Que m ediante la Resolución citada en el visto la 
Secretaría de la Función Pública llamó a concurso públi
co de cargos de bailarines titulares del Ballet de la Pro
vincia de Salta, definiendo las fechas de apertura y cie
rre de inscripción, com o así tam bién las fechas, hora y 
lugar de las pruebas de baile;

Q ue por causas im previstas, se ha tom ado im posi
b le la realización de la inscripción y pruebas en las 
fechas estipuladas, por lo que corresponde se fije un 
nuevo cronogram a para tales actividades;
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Que, el artículo 23 del Reglamento del Procedimien
to Concursal para C obertura de Cargos de Bailarines 
Titulares del Ballet de la Provincia de Salta (Decreto N° 
257/12) delega en la Secretaría de la Función Pública en 
su calidad de autoridad de aplicación la facultad de dis
poner de las m edidas necesarias para el normal desarro
llo del procedim iento concursal, que no hayan sido pre
vistas en el reglam ento;

Que, en consecuencia, corresponde dictar el instru
m ento legal pertinente;

Por ello,

El S e c re ta rio  de  la F unción  Púb lica

R ESU E LV E:

Artículo Io - Establecer que el lím ite de edad previs
to por el artículo el artículo 4o, inciso a) del Reglam ento 
del Procedim iento Concursal para Cobertura de Cargos 
de Bailarines Titulares del Ballet de la Provincia de Sal
ta (D ecreto N° 257/12) no será exigible a quienes inte
gren el B allet de la P rovincia de Salta a la fecha de ins
cripción.

Art. 2° - M odificar el cronogram a establecido en el 
Anexo de la Resolución N° 03/12 de la Secretaría de la 
Función Pública, de acuerdo al cronogram a de inscrip
ción y de las pruebas de baile que, com o Anexo, form a 
parte de la presente resolución.

Art. 3° - Invitar a los Sindicatos con personería 
Grem ial para que designen sus representantes en cali
dad de veedores grem iales del procedim iento concursal, 
en la proporción establecida por la Ley N° 7140 y el 
Decreto N° 2615/05.

Art. 4o - Com unicar, pub licaren  el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. R o b e rto  L. R obino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

AN EXO

1) C ronogram a de Inscripción:

1.1) Fecha de apertura de inscripciones: Lunes 13 
de febrero de 2012.

1.2) Fecha de cierre de inscripciones: M iércoles 15 
de febrero de 2012.

2) Cronogram a de pruebas de baile establecidas por 
el artículo 7o del A nexo del Decreto N° 257/12:

2.1) Prim er día - clase de ballet al piano: Jueves 23 
de febrero de 2012 a las 10:00 hs. en el Teatro Provin
cial de Salta, sito en calle Zuviría N° 70 de la C iudad de 
Salta.

2.2) Segundo día - Pas de Trois del Ballet "Paquita" 
para los bailarines, y una variación del Ballst "El Corsa
rio" para las bailarinas: Viernes 24 de febrero de 2012, a 
las 10:00 hs., en el Teatro Provincial de Salta, sito en 
calle Zuviría N° 70 de la C iudad de Salta.

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 300000158 F. v /cN ° 0003-0030

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y S an eam ien to  S.A.

L ic itación  P ú b lica  N° 04/2012

Objeto: Contratación Im presión de M anuales Edu
cativos.

Organismo: C o.S.A .ySa.

E xped ien te  N° 1588/12

Destino: Program a Educativo "Custod os del Agua" 
de (Co.S.A .ySa.).

Recepción de O fertas: 02/02/2012 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 02/02/2012 Horas 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos D oscientos con 00/ 
100).

M onto Estim ado: S 257.500,00 (Pesos doscientos 
cincuenta y siete m il quinientos con 00/100) sin I.V. A.

Adquisición del Pliego: El pliego podra ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancana y presenta
ción de dicho com probante en form a personal ce  Lunes 
a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 d s la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal. U na vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por é] a tal efecto.

Lugar de presentación de Sobres y  Apertura: G e
rencia de Contrataciones, Com pras y A bastecim iento 
en el Establecim iento Alto M olino, Caseros altura 2600 
C iudad de Salta.
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C onsultas y Solicitud del Pliego: G erencia de C on
tr a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  e m a il: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Ing . O sc a r  E. C a rv a lh o
G erente 

G erencia de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 26/01/2012

O.P. N° 300000157 • ' ’ ■ R v /c N 0 0003-0029 

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  Púb lica  N° 14/12

Objeto: Adquisición de Lucentis (Ranibizum ab)

Organism o Originánte: In stitu to  P ro v inc ia l de Sa
lud  de  Sa lta .

E xp ed ien te : 0100074-9.266/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 10-02-2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos D oscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

M onto Oficial: S 238.005,81 (Pesos D oscientos 
T reinta y Ocho Mil C inco con 81/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "w w w.salta.gov.ar - Link Contrataciones" 
ó personalm ente en la Secretaría de Procedim ientos de 
Contrataciones sito en Centro C ívico G rand Boúrg, 3o 
edificio; p lanta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en. D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico G rand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3° Block -

P lanta Baja - A la Este - Secretaría General de la G ober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344 ..

C .P .N . C la u d ia  V e ró n ic a  G u lezz i 
Jefe de Programa 
Dirección General 

de Procedim ientos Contractuales 
Im p .S  60,00 e) 26/01/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100025929 • ' - • F. N° 0001-38084 

Ref. Expte. N° 0034-4.441/2Ó12

P andolfi, M arcelo , D .N .I. N° 11.425.656, p ro 
p ie ta r io  del in m u e b le  C a ta s tro  N° 7 5 5 6 , D p to . 
C errillos, gestiona la asignación de riego que registra
ba el C atastro  de origen N° 367, Sum inistro  N° 367, a 
fav o r de  la ún ica  m atrícu la  rural resu ltan te, que tiene 
reg istrada  concesión  de agua pública  p ara  irrigación 
de  9,7487 has. con carácter perm anente, 47 ,5600 has. 

con carácter even tual - total 57,3087 has. con una 
do tación  dé 5 ,1180  lts ./seg . y 24 ,969  lts ./seg . res
pectivam ente , aguas a derivar de la m argen izquierda 
del R io Toro.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de tres 
(3) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tomen conocim ientos de que podrán 
hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 

de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dr. M atías J. Brogin, 
Asesor Legal del Program a Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 24 al 26/01/2012

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100025825

Coordenadas Causs Kruger Posgar

F. N° 0001-37933

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de M ina y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 , 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 

Bolera M inera S.A., en expediente n° 20.915, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Centenario, la mina se denominará: Oscar l i j a s  coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros son las 

siguiente:

Coordenadas Gauss Kruger Posgar

Esquinero N° 1 Y= 3428108.00 X= 7257518.76

Esquinero N° 2 Y = 3429268.87 X = 7257497.94

Esquinero N° 3 Y= 3429267.90 X= 7257437.92

Esquinero N° 4 Y= 3429318.63 X= 7257437.92

Esquinero N° 4 Y= 3429318.66 X= 7256338.48

Esquinero N° 4 Y= 3428108.00 X= 7255455.51

PM D  X= 3428724.80 Y= 7256753.80

C errando  de esta  m anera una superficie  lib re  p ro 
bab le  de: 194 Has 7250 M 2. Los terrenos a fectados 
son de p rop iedad  F iscal. Esc. H um berto  R am írez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100025824

e) 12, 18 y 26/01/2012

F. N° 0001-37933

El Dr. Juan A. C abral Duba, Juez de M ina y en lo 

C om ercial de  R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51 ,5 2 , 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto  456/97) que 
Bolera M inera S.A., en expediente n° 20.790, ha  m ani
festado el descubrim iento  de un yacim iento  de Litio, 
ubicado en el departam ento: Los A ndes, Lugar: Salar 

de C entenario , la m ina se denom inará: O scar I, las 
coordenadas del punto  de m anifestación  de descubri
m iento  (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 

son las siguiente:

Esquinero N° 1 Y= 
Esquinero N° 2 Y= 
Esquinero N° 3 Y= 
Esquinero N° 4 Y= 
Esquinero N° 5 Y= 
Esquinero N° 6 Y= 
Esquinero N° 7 Y= 
Esquinero N° 8 Y= 
Esquinero N° 9 Y=

= 3432361.71 
3433319.80 

= 3433319.80 
: 3431485.12 
= 3431788.34 
= 3431030.53 
= 3431351.16 
= 3431357.40 
= 3432349.99

X= 7262296 14 
X= 7262282 32 
X= 7258765 05 
X = 7258765 05 
X= 7259829'64 
X= 7260045 55 
X=-7260045 55 
X =  7261570'01 
X =  7261554  33

PM D X = 3432920.00 Y= 7259595.0 J

C errando de esta m anera una superficie  lib re  p ro 
bab le  de: 588 H as 6059 M 2. Los terrenos a fectados 
son de p rop iedad  F iscal. Esc. H um berto  R am írez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIO

O.P. N° 100025923

e) 12. 18 y 26/01/2012

r .N "  0001-3 80 74

N elda Villada Valdez, Jueza a cargo del Juzgadc de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 8va. "Nominación, 
Secretaria de la Dra. M agdalena Sola, en los autos 
caratulados "Liendro, H éctor Jav ier ̂ sucesorio , Expee. 
357.235/11, ha dispuesto declarar abierto  el sucesorio 
de Liendro H éctor Javier y citar por ed e to s , que se  
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín O ficia y 
en un diario de m ayor circulación local (art. 723 CPCyC), 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya  sea com o herederos o  acreedores, 
para que dentro de los 30 (trein:a) d ías de la ú ltrn a  
publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo apere bi- 
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 1 de N o
viem bre de 2011. Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 150,00

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100025847

e) 24. 25 r  26/01/2012

F .N ° 0001 -37958

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez de Prim er Instancia 
en lo Civil y Com ercial Novena Nom inación, Secretaría 
de la Dra. M aría A na G álvez. en au tos caratulacfos 
"Burgos Zam brano, Ramón O scar, Jesús, Mareéis. -
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Elizabeth - C ancelación de Título" Expte. N° 335803/ 
10 en el que se ha  dispuesto ordenar la publicación por 
edictos durante el plazo de quince (15) días en el diario 
El N uevo Diario, haciendo saber que transcurrido el 
plazo de setenta (60) días de la últim a publicación se

tendrá al Certificado de D eposito Plazo fijo n° 95094 
correspondiente al Banco de la N ación Argentina, pri
vado de toda eficacia. Salta, 06 de Diciem bre de 2011. 
Dra. M aría Ana Gálvez, Secretaria.

Imp. S 750,00 e) 16/01 al 03/02/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O .P .N 0 100025944 F. N° 0001-38117

H o ru s  S .R .L .

Entre los Señores: M artín R odolfo Galvan, DN1. 
Nro. 24.875.694, de nacionalidad Argentino, casado, de 
profesión abogado, con fecha de nacim iento 22 de octu
bre del año 1975, con núm ero de CUIT 20-24875694- 
3, con dom icilio en calle Balcarce 1578, de la ciudad de 
Salta; y  la Señora: M irtha Pérez D.N.I. Nro. 8.988.178 
de N acionalidad: Argentina, viuda, con Fecha de naci
m iento: 10 de ju n io  de 1939 con N úm ero de CUIT 27- 
08988178-7, de profesión com erciante, con dom icilio 
particular en 25 de m ayo 640, 4o piso, dpto. A, de la 
ciudad de Salta, convienen de común acuerdo constituir 
una Sociedad de R esponsabilidad Lim itada, que se regi
rá por la Ley de Sociedades Com erciales.

Fecha de contrato: 01 de N oviem bre de 2011.

D enom inación de la Sociedad: Horus S.R.L.

Sede Social: El dom icilio de la sede social será en la 
jurisd icción de la Provincia de Salta, actualm ente en 
calle Pedem era 276 de la ciudad de Salta.

Duración: 99 años a partir de su inscripción en el 
Registro Público de Com ercio.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por 
cuenta propia y/o de terceros y/o asociados a terceros, a 
la comercialización de Planes de Ahorro previos, para 
automotores, m otocicletas, bienes del hogar y persona
les, representaciones comerciales, consignaciones; com 
praventa de autom otores, m otocicletas, usados y nue
vos y todos los servicios anexos y conexos a los mismos.

Capital: Capital Social, Suscripción e Integración. 
El capital se fija en la sum a de Pesos D oscientos Mil (S 
200.000,00.-) divididos en Doscientas cuotas de Pesos 
mil cada una, que los Socios suscriben e integran total
m ente en bienes en este acto, de conform idad al Inven

tario practicado el día veinticinco de octubre del año 
dos mil once, debidam ente C ertificado por C ontador 
Público y que form a parte del presente C ontrato; atri
buyéndose cada uno de los socios la parte proporcional 
al aporte realizado por ellos, que a continuación se de
talla: M artín Rodolfo Galvan, el 20%  (veinte por cien
to) del capital aportado, o sea la sum a de pesos cuaren
ta mil, equivalentes a cuarenta cuotas de valor Pesos mil 
cada una; M irtha Pérez, el 80%  (ochenta por ciento) del 
capital aportado, o sea la sum a de pesos ciento sesenta 
mil, equivalentes a ciento sesenta cuotas de  valor Pesos 
mil, cada una.

A dm inistración y Representación: La D irección y 
A dm inistración de la Sociedad estará a cargo de uno o 
dos G erentes quienes en este últim o caso actuarán en 
form a conjunta o indistinta y  obligarán a la Sociedad 
con su sola firma precedida del sello de la denominación 
social; en el supuesto de tratarse de dos gerentes debe
rán suscribir conjuntam ente las operaciones relativas a 
la obtención de préstam os de dinero con o sin garantías 
reales; com o así m ismo en la cesión, dación en pago, 
perm uta o com praventa de bienes inmuebles. D esigna
ción de Gerente: se designa G erente de la sociedad al 
socio: M artín Rodolfo Galvan; quien acepta y  al efecto 
constituye dom icilio especial en calle Balcarce 1578 de 
la ciudad de Salta; otorgando la correspondiente garan
tía, en un docum ento suscripto por pesos veinte mil 
depositado en la sociedad a favor de esta. El térm ino de 
duración en sus funciones será por 99 (noventa y nue
ve) años a contar de su inscripción en el R egistro Públi
co de Comercio.

F echa  de  c ie rre  de e je rc ic io : el 30 de Ju n io  de 
cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 25/01/2012. 
Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 26/01/2012



BOLETIN OFICIAL N° 18.758 SALTA, 26 DE ENERO DE 2012 PAG. N° 473

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100025943 F. N° 0001-38114

Consorcio de Usuarios del Sistema Hídrico 
Talapampa - Salta

ASA M B LEA  G EN ER A L EXTRA O RD IN A RIA

El C onsorcio  de U suarios del S istem a H idrico 
Talapam pa, convoca a A sam blea General Extraordina
ria para el próxim o día: m artes 7 de febrero de 2012 a 20 
hs. en el Salón C om unitario de esta localidad, sito en 
ruta nacional 68 altura de km. 92 'A, para tratar el si
guiente

ORD EN DEL DIA

1.- M odificación o no de la actual prorrata debido al 
increm ento salarial del repartidor de agua.

2.- Rendición de cuentas del Organo de Adm inistra
ción.

Pasado 30 m inutos de la hora citada, se dará co
m ienzo a la asam blea con los socios presentes.

M a tía s  A g u s tín  M orey  
P residente

Imp. $ 25,00 e) 26/01/2012

O.P. N° 100025942 F. N° 0001-38113

Asociación Civil O.N.G  
"Todo para Todos" - Salta

ASA M B LEA  G EN ER A L EXTRAORD INARIA

La C om isión D irectiva de la Asociación Civil "To
dos Para Todos", Pers. Jurídica N° 162, convoca a Asam 
blea Gral. Extraordinaria para el día 24/02/12 a hs. 10 en 
su sede de A lsina 450 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y  aprobación del A cta anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria, Balance 
Gral., Inventario e Inform e del O rgano de Fiscalización 
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de abril de 
2011.

3.- Renovación total de  la C om isión D irectiva y 
Organo de Fiscalización.

4.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta.

C e sa r  M o n te lla n o  
Secretario 

M a ric e l  M e n te sa n a  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 26/01/2012

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100025945 F. N° 0001-38119

Colegio Profesional de Psicopedagogía 
de Salta

CONVOCATORIA A ELECCIO N ES 

GENERALES

Colegio Profesional de Psicopedagogía de Salta Ley 
7258 A dherido a la F.A.P. convocatoria a  Elecciones 
Generales El Consejo Directivo del Colegio Profesional 
de Psicopedagogía de la Provincia de Salta, Ley 7258, 
convoca a Elecciones Generales para el día 24 de Febre
ro de 2012, conform e el Reglam ento Electoral de la Ins
titución, a realizarse en su sede de 20 de  Febrero 729, en 
el horario  de 10:00 a 16:00 hs.

La elección se realizará por el sistem a de lista com 
pleta. Se votarán los cargos de m anera personal o por 
correo, que a continuación se detallan:

Consejo Directivo:

Presidente

Vicepresidente

1 Secretario

1 Tesorero

2 Vocales T itulares

2 Vocales Suplentes 

Revisores de Cuenta:

3 Titulares 

3 Suplentes 

Tribunal de Disciplina:

3 Titulares

3 S up len tes.
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Cronograma Electoral

Convocatoria a elecciones: Publicación en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno. 25/01 /12 y 26/01 /12.

Exhibición de padrones provisorios, desde el 30/01/12.

Registros de candidatos. Pedido de oficialización de 
listas. Vencimiento: 03/02/12.

Reclam os pedidos de elim inación de electores de 
los padrones. Vencimiento: 07/02/12.

■ Vencimiento pago cuota ejercicio profesional reque
rido: Enero 2012.

Exhibición de padrones definitivos, sujetos a co
rrección. 09/02/12.

A ceptación parcial o total de las listas. Vencim ien
to: 10/02/12.

Corrección de errores u om isiones. Vencimiento: 
17/02/12.

Elecciones: 24/02/12, de 10:00 h s .Á  16:00hs.

Proclam ación de candidatos electos: 27 de febrero a 
hs. 11:30.

Nota: Para todos los plazos se hace saber que el 
horario de atención será el habitual al de administración, 
lunes a viernes de 09:00 a 13:00 y de 18:00 a 22:00 hs. 
Todas las presentaciones deberán efectuarse en la sede 
del C.P.P.S. sito en calle 20 de Febrero 729, Salta. Salta, 
24 de enero de 2012.

M a ría  L a u ra  T o rres 
Secretaria 

S ilv ia  C r is t in a  A llu é
P res id e n te

Im p .S  50,00 e) 26/01/2012

RECAUDACION

O.P.TM0 100025946

Saldo anterior Boletín $ 26.942,20

Recaudación
Boletín del día 25/01/12 ' $ 38.590,00

TOTAL $ 65.532,20

D ECRETO REGLA M EN TA RIO  N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

D e las Publicaciones. Suscripciones. Venta de Ejem plares, Fotocopias. D igitalizaciones y oíros servicios:

A rt. 50.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) L os textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben encontrarse en forma correcta y  legible, a fin de 

evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la im presión, com o asi tam bién debidam ente foliados y  firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán 
ingresar, indefectiblem ente, el d ía  hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, 
b) L a publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A tales efectos en lo 
concerniente a las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente y  bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y  se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el S istem a "V alor al C obro" (Art. 
7o) y de las publicaciones sin  cargo según reglam entación vigente (A rt. 8o).

Art. 8o.» Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de rem itir, en tiem po y  forma, al Boletín Oficial todos los docum entos, actos y  avisos 
que requieran publicidad.

A rt. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera im putable a la repartición, se publicará “ Fe de Errata" sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante "Fe de Errata" 
a  costas del interesado.

Art. 10o.- F inalizado el c ierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fotocopias, copias digitalizadas sim ples y  autenticadas 
u  otros servicios que preste el organism o, no podrá ser reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rticulo 21 
de la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

A rt. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del im porte de la suscripción 

correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el 
Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, com enzará a aplicarse el p rim er dia hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda manifestar, su continuidad o no con el servicio 
prestado, b) C uando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al m om ento de 
la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: "Pagado: Boletín Oficial" y  “ Entregado: Boletín Oficial" en la 

Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b ) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo 
a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejem plar del Boletín Oficial que la difunde.

A rt. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en Boletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) Anexos que form an pan e de 

Instrum entos iegales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles 
en este organism o, e) Copias digitalizadas de los Boletines O ficiales agotados que estén disponibles.


